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ADVmiMÍA.

Nos encontramos á más de la mitad del 
tercer trimestre y son muy pocos los socios 
que han satisfecho su importe de suscrícion, 
quedando algunos que adeudan el segundo: 
sensible nos es tener que hacer estas indi* 
caciones; pero esta Junta Directiva no puede 
continuar la publicación del periódico si no 
cuenta con fondos y  el apoyo de sus com­
profesores; además que adeudar en la im­
prenta no es honroso para la Asociación.

Rogamos á los socios que procuren hacer 
efectivas, en la tesorería de la Asociación, las 
cantidades que adeuden para que podamos 
marchar sin obstáculo alguno en la empresa 
que llevamos.

M.ÁS SOBRE LA RABIA.

En el número anterior incluimos el articulo 
de nuestro amigo Sr. Jorge sobre la rabia, no 
pudimos decir nada de lo que nosotros tenemos 
observado sobre tan terrible enfermedad, y  de lo 
que el veterinario creemos debe hacer en caso 
de ser mordido un hombre y se recurre á el, 
para que practique la cauterización de la morde­
dura; lo dejamos para este número, en el que 
espondremos nuestra idea de un modo conciso y 
en apoyo de lo que dice nuestro amigo.

Tiene razón nuestro comprofesor Sr. Jorge; 
en la rabia como en otro gran número de en­
fermedades, la Medicina y  la Veterinaria se hallan 
en el mismo estado de ignorancia y atraso que 
estaban hace cuatro siglos; nada absolutamente 
se ha adelantado sobre la curación de la hidro­
fobia; y si incurable era y  se caliQcó cuando los 
hombres dedicados á la ciencia de curar la cono­

cieron, por incurable se tiene hoy, por más que 
se preconicen infinidad de medios que constante­
mente dan resultados negativos; ¿de qué depende 
esto? ¿en qué estriba el que no se haya dado 
con el especifico de tan terrible enfermedad? 
Somos de opinión, que depende de que no se co­
noce bien la naturaleza de la rabia, y sobre cuyo 
asunto, nosotros tenemos una idea, que no espon­
dremos hoy por no permitirlo los escasos limites 
de nuestro periódico; idea, que podrá ser erró­
nea, ser incierta, pero que hace mucho tiempo 
y aun en la actualidad la profesamos con fé in­
tima, con el convencimiento científico que es la 
verdad.

Sobre la curabilidad de la rabia y  medios que 
para conseguirlo se han aconsejado, creo, que 
tanto los médicos como los veterinarios debían 
haber tenido siempre presente el medio profilác­
tico que más seguros y  positivos resultados cons­
tantemente dá, la cauterización, y  sobre ésta fun­
dar la medicación racional para combatir la en­
fermedad. Cuando un hombre es mordido por 
un perro rabioso y se le cauteriza la herida in­
mediatamente, bien y  por una persona perita, 
aquel individuo no rabiará. Entre los muchos casos 
que podría citar para probar la acción especifica 
del calórico contra la rabia, soio lo haré del si­
guiente;

En un día festivo, á mediados de Julio de 1873, 
me hallaba en el café, cuando fui llamado con 
premura y  que inmediatamente fuera á mi casa; 
como tardara algo, se repitió el aviso; me pre­
senté en mi establecimiento donde encontré un 
vecino de la Losa de Ranes, lleno de sudor, polvo 
y  ensangrentado. Al preguntarle qué es lo que se 
le ofrecía, me hizo la siguiente relación; «He sa­
lido de la Losa serian las cinco y media de esta 
tarde en dirección á esta ciudad; cuando he lie- 
hado al barranco de Carnicers, he oido lamentos 
de una muger que en la misma dirección iba unos 
50 metros delante de mí; al ir á socorrerla me 
he visto venir hacia mi y con la velocidad del
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rayo un perro maslin que no me ha dado tiempo 
mas que para evitar la primera acometida, pero 
en la segunda ha insistido de un modo tan re­
suelto, que me he visto obligado á sostener con 
él una lucha desesperada y cruel por espacio de 
media hora, pudiendo por último conseguir el ma­
tarlo; la muger gritaba para que acudiesen en mi 
ausilio, pero por mi desgracia, como día festivo, 
nadie transitava por el camino. Viépdonos los dos 
mordidos por el mismo perro y suponiéndole ra­
bioso, la muger me ha invitado para que fuéramos 
juntos á Canals donde habia un saludador y que 
nos saludase; mas yo que no creo en tales cosas 
le he dicho, que venia ú .TiUiva á que me viese V. 
Ella llena de fé ha partido para Canals para que 
la saluden."

El mordido es un hombre de unos 50 años 
y  robusto, pero .su estado es lamentable, sucio 
de sudor y tierra, descompuesto el semblante, de­
caídas 1a.s fuerzas y con la imaginación preocupada 
por las consecuencias que pueden sobrevenirle, 
con presentimientos funestos y  fija la mirada en 
la mano y  brazo izquierdo que lo tiene acribi­
llado por numerosas mordeduras, presenta un 
cuadro que mueve al más indiferente á compasión-

Sin pérdida de tiempo hago que enciendan la 
fragua y pongan á calentar unos cauterios espe­
ciales que tengo para tales casos; Ínterin el man­
cebo calienta los hierros, yo me ocupo en limpiar 
la mano y el brazo con agua y  vinagre con objeto 
de poner al descubierto las heridas que existan 
y  no pueda quedar ninguna sin cauterizar. Cuando 
el hierro ya está calentado al blanco, le digo al 
enfermo: ¿tendrás valor suficiente para sufrir la 
cauterización? lo verá V . ; pero quiero (jue me 
queme cuanto crea conveniente y  de modo que 
no muera después rabiando; esto lo sentiría mucho 
y es la idea que me preocupa.

Empecé la cauterización por las heridas que 
existían en la mano y terminé por una que habia 
en la parte externa é inferior del brazo: el en­
fermo demostró un valor á toda prueba; sin 
exhalar un ay, sin hacer el menor movimiento; 
resistió la cauterización de más de veinte heridas; 
este valor y  quietud me hizo que la cauterización 
la practicase á toda mi satisfacción y  tal como 
crei requería la gravedad del caso. Terminada la 
cauterización fomenté las heridas con aguardiente 
y se cubrieron con un trapo de hilo fino. En 
mucho tiempo nada .supe de este individuo.

A  mediados del mes de Setiembre de 1874, al 
regresar á mi casa, hácia el medio día, me dijo 
mi señora; ha venido una muger á quien yo no 
conozco y ha dejado una cesta de tortas de varias 
clases; lia dicho que volverá dentro de un rato: 
estaba comiendo cuando se presentó la espresada 
muger, y me dijo; le he traído á V. e.se re­
cuerdo por agradecimiento á lo que V. hizo con

mi marido el año pasado cuando le mordió el 
perro rabioso; la muger que fué á Canals á sa­
ludarse murió al poco tiempo rabiando, y  mi ma­
rido no ha tenido novedad.

El individuo objeto de esta observación, vive 
en la actualidad.

En este caso que dejo relatado, se (demuestra 
evidentemente y de un modo claro, la acción pre- 
servadora, y  se puede decir específica de la cau­
terización y el calórico sobre la rabia.

(Continuará.I

l ’ r o y e c lo  de L e y  de Sanidad C iv il.
(Confinuarioa.)

Art. 15.1. Pueden anunciarse los específicos y 
demás remedios conocidos y autorizados, pero el 
Gobierno se reserva su inspección y  análisis.

Art. 1.5.5. Las recetas de los Profesores no con­
tendrán abreviaturas ni enmiendas, expresándose 
en palabras castellanas ó latinas, con la mayor 
claridad y  sin hacer uso de signos, el número, 
peso y  medida de las materias.

Art. 156. No se despacharán recetas en canti­
dades superiores á las que fijen las farmacopeas 
ó formularios á los que aconseja la prudente prác­
tica, sin con.sultar con el Facultativo que la sus­
criba.

Si insistiere en el despacho de la dosis, pon­
drá al pié de la receta, para garantía del Far­
macéutico, la siguiente fórmula firmada:

«Ratifico la receta á instancia del Farmacéu­
tico. Despáche.se bajo mi responsabilidad.»

Estas recetas se archivarán en las oficinas de 
Farmacia,

Art. 157. Las Delegaciones y Subdelegaciones 
inspeccionarán las Farmacias girando las oportu­
nas ^lsitas.

Art. 158. Se prohíbe la venta de todo medi­
camento secreto.

Art. 159. Todo el que posea la fórmula de 
un medicamento útil y  no quiera publicarla sin 
reportar algún beneficio, deberá presentarla á la 
Dirección general por conducto de la Delegación 
de la provincia, acompañando una Memoria cir­
cunstanciada de los experimentos ó tentativas que 
haya hecho.

Estos documentos se pasarán á la Academia 
de Medicina para que una comisión de su seno 
examinel oiga el autor é informe sobre la com­
posición y  utilidad.

Si de los experimentos resultara que el re­
medio fuese útil, la Academia propondrá la re­
compensa con que crea debe ser premiado el 
autor.

Art. 160. Si el autor conviene, se publicará 
la fórmula y un extracto de los ensayos para que-
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para practicarlo se disuelven 10 centigramos de cu­
rare en 150 gotas de agua y se practican cada dia las 
inyecciones que se creen necesarias; bien se denuda 
una ó varias regiones del epidermis sobre las que se 
aplican compresas ampapadas en la disolución. Cuan­
do el tétano es muy intenso pueden darse al interior 
de 1 á 3 centigramos de curare.

Las inhalaciones del éter y el cloroformo indica­
das por algunos, nos han producido efectos muy con­
trarios á los que esperábamos, dando lugar á exacer­
baciones y violentas contracciones músculas; creemos 
que de usar estas sustancias debe hacerse al exterior 
en forma de pomada, ó solas friccionando la piel de la 
columna vertebral y de los maseteros; en ignal caso 
se puede emplear la pomada de belladona y de mor­
fina.

En cuanto á la medicación revulsiva poniendo un 
estenso vejigatorio á lo largo de la columna vertebral 
y  en otros puntos, nunca nos ha producido buen efecto; 
lo mismo hemos tenido con los sedales y otros exhu- 
torios, generalmente han estado seguidos su aplica­
ción de un aumento de gravedad en la enfermedad.

Por último, se ha preconizado mucho el empleo de 
el haba del Calábar para tratar el tétano, y se dice ha 
dado resultados muy satisfactorios. Se administra en 
forma de tintura á la dósis de 6 á 8 gramos, bien se 
dan de 40 á 80 centigramos del extracto ó polvo de 
haba.

Como medios externos se-ha recurrido á las apli­
caciones permanentes del hielo y á la galvanización 
de la médula por un frote corriente; medio este último 
que no tiene aplicación en el caballo, y que si bien 
ocasiona el agotamiento de la excitabilidad espinal y 
hace desapai’ecer en parte la convulsión tetánica, este 
efecto es pasajero.
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También se ha tratado el tétanos por la revulsión, 
vejigatorios en diferentes partes de la piel y en es­
pecial sóbrela columna vertebral; los sedales puestos 
con profusión y  los purgantes.

Vemos por lo que antecede, que para combatir el 
tétanos se han empleado todos los medios que nos 
proporciona la Farmacología, otros muchos más que 
pertenecen al empirismo y gran número á la extrava­
gancia y al capricho; no faltando los usados sin co­
nocer si eran buenos ó malos y que el profesor ha te­
nido que echar mano de ellos, en esos casos de larga 
duración y como un recurso desesperado, por no 
quedar con los brazos cruzados ante el enemigo y con­
fesar que no podia ir más allá. ¿Pero cuál de ellos es 
el preferible, más acertado y seguro? no hay ninguno; 
con todos ellos hay quien ha conseguido salvar ani­
males tetánicos; éstos que en un caso han producido 
feliz resultado, empleado por otros profesores, han 
fracasado y han sido impotentes para vencer la do­
lencia. Quedamos, hasta ahora, sin poder aconsejar 
con entera seguridad un tratamiento para el tétanos ' 
y del cual puedan valerse nuestros comprofesores.

Todo lo que dejamos dicho sobre el tratamiento de 
esta temible y rebelde enfermedad, es con relación al 
tétanos que han denominado esencial ó idiopático, y 
aun cuando es aplicable al traumático, más adelante 
nos ocuparemos especialmente de éste.

Tratándose del tétano esencial y producido gene­
ralmente por la acción del frió sobre el órgano cutá­
neo, la indicación principal que el práctico debe 
llenar, se desprende fácilmente de la causa que ha 
desarrollado la enfermedad; restituir á la piel su 
función y aun producir la diaforósis; el colocar los 
anímales en sitios bien abrigados, enmantarlos bien 
y darles baños de vapor de un cocimiento de plantas.

Ayuntamiento de Madrid



u
aromáticas, es, en nuestro concepto, lo más esencial 
del tratamiento del tétanos; y con este sencillo proce- 
dimientoy sin recurrirá otros medios, hemos obtenido 
en más de una ocasión la desaparición de tan grave 
enfermedad: entre los varios casos que podríamos 
citar, solo lo liaremos del siguiente por la lai'ga dura­
ción que tuvo;

El 23 de Octubre de 1874, se presentó en mi esta­
blecimiento Antonio Sancliiz, labrador y vecino de 
Torrella, con objeto de herrar un caballo que tenia, 
castaño claro, sobre un metro 3üceiitímetros, de unos 
catorce años de edad y destinado á la labranza y 
faenas agrícolas: nunca había estado enfermo en poder 
del Sanchiz, el cual lo poseía unos seis años. El dueño 
nada de particular habla notado en el animal, si se ex­
ceptúa, que me dijo, que Itabia tres ó cuatro dias que 
no comia bien, pero que trabajaba como siempre. Al 
tiempo de ir mi mancebo á herrarlo de la mano dere­
cha, echó de ver, que los labios estaban retraídos y 
los ojos fijos y saltones, lo cual liízo que me avisase 
para que lo viese: efectivamente, el caballo tenia los 
labios retraídos dejando los dientes al descubierto, el 
ojo estaba fijo y fiero, cubierto en parte por el cligno- 
tante, las orejas rectas é inmóviles y el cuello con 
muy poca flexión. Envista de estos primeros síntomas 
que presentaba el caballo, no podía quedar duda de 
ningún género que estaba tetánico; le dije al Sanchiz 
que no lo herrara porque tenia una enfermedad grave 
y peligraba la vida, que se lo llevase á su casa (dis­
tante de esta ciudad sobre una hora), que lo colocase 
en un sitio bien abrigado, que lo enmantara y de tres 
en tres hoi*as (¡ue le diese un baño de vapor hecho 
con una infusión de romero, espliego y salvia; que 
además, le hiciese lavatorio de agua y vinagre con 
orégano, esto con objeto de impedir en cuanto fuera
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Los cocimientos de adormideras, beleño ó tabaco, 

adicionándoles algún preparado de ópio, pueden ad­
ministrarse siempre que la deglución sea fácil.

También se ha dado el alcohol hasta producir un 
principio de embriaguez.

La imposibilidad en que generalmente se encuen- 
ti'an los animales enfermos de deglutir, impide em­
plear ningún remedio por la boca; hay que recurrirá la 
Via rectal, poniendo lavativas con los compuestos de 
ópio, y  otras con objeto de facilitar la defecación.

Aun cuando los medicamentos que introducimos 
en el recto son absorbidos en gran parte, no siempre 
lo son en la cantidad suficiente para obtener con ellos 
los efectos qua deseamos; de aquí el que estemos muy 
conformes eñ el medio empleado por el Sr. Rodrí­
guez de las inyecciones hipodérmicas y tal como las 
ha practicado: puede, por lo tanto, desprenderse la 
piel como si fuésemos á poner un sedal y practicar 
la inyección de la disolución del acetato de morfina 
ó el sulfato de atropina; las inyecciones se pueden 
hacer á las partes laterales do la columna vertebral y 
sobre los maseteros.

Durante la enfermedad no deben olvidarse los la­
vatorios con objeto de que las mandíbulas tengan al- 
gimmovimiento y dar dios animales de comer y beber 
las sustancias que mas fácil les sea deglutir; si la en­
fermedad se prolonga y la deglución es imposible, se 
pondrán lavativas alimenticias.

En estos últimos tiempos se ha creiílo encontrar 
en el curare un remedio infalible para el tétano; sin 
embargo, la observación ha moderado lates esperan­
zas, viniendo á demostrar, que no en todos los casos 
se consigue con él la curación de la enfermedad. Se 
administra por el método hepidérmico ó por el endér­
mico, creyéndose que este último es e! más eficaz;
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giiido trabajar y hacer gastar á los dueños de los ani­
males, que, por último, no hemos podido salvar de la 
muerte; pero creíamos haber cumplido con nuestro 
deber de veterinario.

Que el abrigo y los baños de vapor, así como todo 
lo que puede inñuir más ó menos directamente sobre 
la piel, restituyéndole su función y produciendo el 
sudor, es el medio más esencial y poderoso para com­
batir el tétano, es indudable; prueba de ello que no 
hay ni un solo profesor desde Manuel Diaz hasta nues­
tros dias, que no aconsejen lo primero de todo estos 
medios, y sea que nosotros tenemos entera fé en 
ellos por los resultados que siempre nos han dado, ó 
bien porque en realidad son medios eflcaces, los con­
ceptuamos como los mejores y que el veterinario no 
debe olvidar en su práctica en todos los casos de té­
tano que se le presenten.

Tanto el baño caliente ó de vapor, si bien con él se ■ 
han conseguido algunas curaciones, aconsejamos al 
práctico que no debe ser esclusivo y debe en todos 
los casos asociarlo á una de las medicaciones internas 
que mejores resultados haya dado.

Anonadar en cuanto sea dable la excitabilidad mo­
triz del aparato espinal, es una de las indicaciones 
que el práctico debe llenar; bien es verdad que esto no 
siempre es fácil conseguir aun empleando los medios 
más racionales; pero que debe intentarse. Si el ópio 
ha fracasado con suma frecuencia, no por eso se ha 
de excluir de la medicación, porque en muclios ca.sos 
sus efectos han sido reales y salutíferos: no abusa­
remos tampoco de su empleo para no dar lugar al 
narcotismo, que estaría seguido de consecuencias fu­
nestas, atendiendo, á que uno de los mayores peligros 
del tétano es la asfixia y el esceso del opio ó sus prc- 
pai'ados podia acelerarla.
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posible el trismus; (pie al dia siguiente que volviese 
para que yo lo viese.

Al dia siguiente los síntomas del anterior han au­
mentado de intensidad, las orejas están rectas, tensas 
y completamente inmóviles, el cuello se lialla rígido y 
la cabeza se dirige hácia atrás. No varia el tratamiento 
y le digo que no lo traiga hasta pasados dos dias, me 
había hecho el ánimo de dejarlo á la acción de la na­
turaleza y ver el resultado que se obtenía, atendiendo 
también, á que era un caballo de poco valor y no 
quería hacerle gastar al dueño en medicamentos más 
que valia aquel.

El 20 lo trae Sanchiz y me dice que ha tardado más 
de cuatro horas en venir deTorrella á Játiva: efectiva­
mente, el caballo viene cubierto de sudor, el tétanos 
se ha estendido á las extremidades anteriores y mús­
culos Ínter-costales; la respiración es frecuente y fati­
gosa, las aberturas nasales están dilatadas; hay emba­
lamiento de los remos anteriores; el clignotanle cubre 
casi todo el globo del ojo; el pulso es duro, tenso, fre­
cuente y poco perceptible; parece que la túnica arte­
rial participa del estadoespasmódico y ha perdido su 
acción contráctil; la temperatura muy elevada.—Me 
dice el Sanchiz que le cuesta mucho trabajo hacerle 
lavatorio y que no podia comer nada, que únicamente 
y con suma dificultad y después de tiempo solia tomar 
alguna corta cantidad de agua en blanco.

A  pesar del estado de gravedad que presenta en 
este dia el caballo, insisto en mi idea de no hacerle 
nada, aun cuando se muera, y le indico á Sanchiz que 
continúe con los baños de vapor, el abrigo, el lavato­
rio y comer lo que pueda; poro que tenga siempre de­
lante una cubeta de agua cargada de harina, con ob­
jeto que poco á poco tome algún alimento. Como tenia 
el firme propósito de no hacerle nada y continuar con
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los medios que desde un principio habia propuesto, 
le dije que en cuatro dias no habia necesidad de que 
lo viese.

El i .°  de Noviembre ha costado más de seis horas 
el venir áesta ciudad; como en la última vez, viene cu­
bierto de sudor, fatigado, las orejas, cuello y extremida­
des anteriores rígidas y sin poderse doblar; el vientre 
retraído y la cuerda del ijar tensa, dura y saliente; los 
demás síntomas unos han aumentado como el trismus, 
otros se sostienen en el mismo grado de intensidad. 
Me dice Sanchiz que le es de todo punto imposible 
hacerle lavatorio, que toma con suma dificultad el 
agua con harina y que ha observado que pasan los 
dias sin escrementar, y cuando lo hace es en corta 
cantidad y el escremento muy reseco. El mismo tra­
tamiento, y  que lo vuelva á traer dentro de otros cuatro 
dias si no se muere ántes, porque se halla de mucho 
peligro.

El dia 5 viene Sanchiz y me dice, que el caballo 
está peor, que al ir á sacarlo de la cuadra ha visto 
que tenia todas las piernas como si fueran de palo y 
no puede moverse, habiéndole sido imposible traerlo. 
No pudiendo ir á Torrella en aquel dia, le digo al 
Sanchiz que al siguiente pasaría á verlo; que conti­
nuase con el mismo tratamiento.

Dia 6 por la tarde voy á Torrella y veo, que el té­
tano ha invadido el cuarto posterior; los testículos están 
retraídos y pegados al anillo; las extremidades poste­
riores como si estuviesen formadas de una sola pieza 
y la cola en forma de arco. El tétano se habia hecho 
general y veia pocas ó ninguna esperanza de que se 
salvase el caballo, y así se lo dije al dueño. Que con­
tinuase con lo mismo que se habia hecho hasta enton­
ces, y que si no moria que me avisase.

El 10 de Noviembre se presentó el Sanchiz en mi
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establecimiento y me dijo: que el caballo seguía casi 
en el mismo estado, sin poderse mover, pero que el 
dia anterior habia probado á darle unas cuantas al­
garrobas picadas y se las habia comido; que bebía el 
agua en blanco en más cantidad y mejor; por lo cual, 
le habia dado cuatro ó cinco veces de las primeras y 
agua con harina cuanta habia querido. En vista de 
esta relación que indicaba algo de mejoría, le dije: 
que pasaría á verlo, que le daría de comer cuanto 
quisiese y pudiera deglutir y que persistiera en el la­
vatorio.

El 12 paso á Torrella y veo que el caballo tiene los 
labios en su estado normal, que come con bastante 
facilidad, que mueve las orejas y existe algo de flexi­
bilidad en el cuello. Ne hago mas que indicar que le 
den de comer cuanto quiera.

El tétano en este caso vemos que empezando por 
la cabeza invadió sucesiva y progresivamente todas 
las regiones, hasta afectar todo el cuerpo. La mejoría 
y desaparición de la enfermedad siguió el mismo ór- 
den; dejó libre la cabeza primero y sucesivamente el 
cuarto anterior, y, por último, el posterior. El l.«  de 
Diciembre fué destinado á su trabajo habitual, en el 
que á continuado hasta el 5 de Enero de 1877, que 
murió á consecuencia de una indigestión ocasionada 
por la paja de cacahuete.

En el presente caso puede decirse que la curación 
ha sido debida casi exclusivamente á la acción de la 
naturaleza; pero ¿por este y otros casos análogos que 
podríamos citar, debemos aconsejar al veterinario 
que en todos los que se le presenten los abandone 
como yo hice? no; es preciso cumplir con nuestro mi­
nisterio y hacer cuanto la ciencia nos enseña: es ver­
dad, que en otros muchos casos que hemos tratado 
con los medios que conocemos, solo hemos conse-
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tengan la publicidad necesaria y se incluya aquella 
en la farmacopea oficial.

Art. 161. En caso contrario se pasará el ex­
pediente al Consejo de Sanidad, para que in­
forme dntes de la resolución definitiva.

El premio que se considere justo, consistirá 
en metálico, en honores <5 gracias, ó autorizando 
al inventor para elaborar el producto.

En este caso, la concesión podrá ser en vir­
tud de privilegio exclusivo por tiempo de 10 años 
cuando más, ó en competencia con marca es­
pecial.

La expedición se efectuará siempre en las Far­
macias,

Para los senlcios públicos, el Gobierno podrá 
contratar directamente con los interesados el sumi­
nistro de estos remedio-s.

Art. 162. El Ministro de la Gobernación, oyen­
do al Consejo de Sanidad, publicará las Ordenan­
zas de Farmacia.

Igualmente aprobará y publicará la farmaco­
pea oficial, el petitorio y las Tarifas a que hayan 
de sujetarse los Farmecéuticos, cuyos documen­
tos serán redactados por la Academia de Medi­
cina de Madrid, oyendo para las últimas al Co­
legio de Farmacéuticos.

CAPÍTULO VIL
Estadística general y Demogrdftco-médica.

Art. 163. El Gobierna cuidará muy especial­
mente se lleven con la mayor exactitud las es­
tadísticas de todos los ser\-icios de la Sanidad ter­
restre.

Art. 104. Todo-s los años, en el mes de Enero, 
los Alcaldes remitirán á los Gobernadores una Me­
moria, en la que constarán:

Las vicisitudes de la salud en el Municipio y 
su estado presente.

Las reformas y mejoras obtenidas en la higie­
ne y  salubridad.

Los trabajos que hayan ocupado á la Subde- 
legacion y  Junta Sanitaria.

Y  cuanto considere pertinente en interés del 
ramo.

Art. 165. Las Delegaciones resumirán y  orde­
narán los datos á que se refiere el artículo an­
terior, incluyendo los relativos á las tareas de la.s 
mismas y  de la Junta provincial.

Estos trabajos, con las noticias é informes que 
los Gobernadore.s estimen oportuno adicionar, se 
remitirán á la Dirección.

¡Se continuará.)

De E l Eco del Júcar, que se publica en Al- 
cira, tomamos el siguiente articulo:

«Tenemos á la vista un estado demostrativo 
de todas las reses sacrificadas en el matadero 
público de esta ciudad desde el dia l . °  de Julio

de 1878 hasta fin de Junio último, con espresion 
de la clase á que cada una pertenece, de las 
destinadas al rafali y de las inutilizadas por efecto 
de diversas enfermedades.

Es una curiosa estadística que ha llevado á 
efecto nuestro apreciable amigo el veterinario 
D. Antonio Comins, inspector de carnes nombrado 
por el Ayuntamiento, y  aunque nuestro deseo 
hubiera sido publicarla integra, las proporciones 
y  condiciones materiales y de composición de este 
periódico, nos han opuesto un obstáculo dificil de 
salvar. Sin embargo, daremos una idea exacta de 
los datos que contiene el citado trabajo.

En el segundo semestre de 1878 se sacrificaron 
de reses lanares, 905 lechales, 182 carneros y 3113 
ovejas: de cabrías, 62 lechales, 202 machos y 13 
cabras: de vacunas, 185 terneras: de cerda, 899: 
total, 5561: destináronse al rafali 1 aveia y  2 
cerdos, 6 inutilizáronse 1 oveja, 1 ternera y 1 vaca.

En el año 1879 se sacrificaron de reses lana­
res, 1379 lechales, 4:19 carneros y .5245 ovejas: 
de cabrías, 481 lechales, 39-4 machos y 45 cabras: 
de vacunas, 358 terneras, 12 novillos y 2 bueyes; 
de cerda, 1,771; total, 10.126; destináronse al ra­
fal! 10 ovejas, 4 toros, I ternera y  2 cerdos, é 
inutilizáronse 1 carnero, 3 toros, 4 cerdos, 2 ca­
bras, 2 terneras y  2 ovejas.

En el año 1880 se sacrificaron de reses la­
nares, 2.340 lechale.s, 785 carneros y 4.173 ove­
jas; de cabrias, 310 Iecliale.s, 375 machos y 2.3 
cubras; de vacunas, 366 terneras, 7 novillos,
1 buey, 2 toros y  1 vaca; de cerda, 1.920; to­
tal, 10.327; destináronse al rafali, 13 cerdos, 2 
vacas, 3 terneras, 1 buey, 1 toro, y  1 oveja, & 
inutilizáronse 1 cabra, 5 cerdos, 2 toros, 1 car­
nero, 1 vaca y un buey.

En el año 1881 se sacrificaron de reses lá­
mares, 1719 lechales; 501 carnero y 5.106 ovejas; 
de cabrias, 134 lechales, 287 machos y  20 cabras; 
de vacunas, 326 terneras, 18 novillos, 16 bueyes, 
10 toros y 4 vacas; y  de cerda, 1.806; total, 9.937; 
destináronse al rafali 1 toro, 2 terneras, 2 ovejas,
2 bueyes, 2 cerdos y  1 vaca, é inutilizáronse 7 
ovejas, 2 vacas y un toro.

En el primer semestre del corriente año 1882 
se han .sacrificado de reses lanares, 454 lechales, 
417 carneros y 1.283 ovejas; de cabrias, 61 le- 
chale.s, 142 inaclios y 13 cabras; de vacunas, 179 
terneras, 1 novillo, 1 buey, 1 toro, y 1 vaca; y 
de cerda 858; total, 3. 411; destináronse al rafali 
2 vacas, 2 bueyes, 1 ternera y  1 cerdo, é inuti­
lizáronse 2 cerdos y 1 cabra.

Resúmen de las reses sacrificadas en el período 
de tiempo prefijado: lanares, 6.086 lechales, 2.324 
carneros y 18.920 ovejas; cabrías, 1.054 lechales, 
1.400 machos y 114 cabras; vacunas, 1.414 ter­
neras, 38 novillos, 20 bueyes, 13 toros y C vacas; 
de cerda, 7.263. Total general, 39.372.
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Resúmen de las reses destinadas al rafali; 14 ovejas, 
7 terneras, 6 toros, 5 bueyes, 5 vacas y 19 cerdos.

Id. de las inutilizadas por efecto de diversas 
enfermedades: 2 cameros, 10 ovejas, 4 cabras, 
3 terneras, 6 toros, 1 buey, 4 vacas y 11 cerdos.

Además hay que tener en cuenta un número 
muy considerable de visceras interiores, las cuales 
se han inutilizado por estar la enfermedad loca­
lizada en ellas, aprovechándose lo restante del 
animal.»

Judas Iscariote comparado á los Judas actuales.

La maldad de Judas Iscariote le fue revelada 
á su madre en un sueño, cuando aún llísvaVia al 
malvado en un seno; el augurio se cumplió: Ju­
das dió muerte á un Rey y á su padre, después 
su avaricia le hizo vender al Redentor del gé­
nero humano. La tradición hebraica, al mismo 
tiempo que las fábulas paganas pintan con los 
más sombríos colores el mayor de los imlpables, 
y en todo tiempo y por todos los cristianos ha 
sido condenada la acción del discípulo como in­
fame, degradante é ignominiosa; porque, ¿qué 
acción hay más abominable y deshonrosa para 
el hombre que vender á su bienhechor, á su 
maestro, y á un maestro como Jesús?— Hoy te­
nemos otros Judas, nada sabemos de si su mal­
dad filé presagiada cuando aun se hallaban en el 
seno de sus madres; pero la historia nos revela 
y  tiene consignado que fueron discípulos rebeldes 
y desagradecidos para su maestro; esa misma 
historia dejará consignado en sus páginas con 
letras de sangre, que cuando llegaron á maestros 
descaradamente y sin conciencia vendieron y en­
gañaron miserablemente á sus discípulos.

Júdas Iscariote tuvo valor de vender á su Di­
vino Maestro por la insignificante cantidad de 30 
dineros, sin cuidarse en pensar que su avaricia 
conducía á Jesús á la cruz. Los Júdas modernos 
tienen la desfachatez, el descaro y el cinismo de 
vender á sus discípulos por 190 kilos de JAMO­
NES, sin que su cara se ruborice ni su concien­
cia les remuerda del perjuicio que irrogan con 
su absurdo modo de proceder, sin pensar que 
siguiendo tal camino sumen en el hambre y la 
miseria á sus discípulos y sus numerosas fa­
milias.

El paralelo que pudiéramos establecer entre 
uno y  otros, indudablemente resultarla muy des­
igual, porque si el primero cometió una falta, los 
.segundos han cometido dos.

Ignoramos si Iscariote fué juzgado por algún 
tribunal y qué pena se le impuso por su afren­
tosa acción; los Júdas modernos seria muy lógico 
que fuesen juzgados por un tribunal especial de 
la antigua Ilelenes, y  que se les impusiese como 
castigo el ganar la comida trabajando en un pue­
blo ó mejor mandarlos al Pico de Farelo á que 
Ies diese el aire.

Sección de anuncios.

ESPECÍFICOS
preparados por el licenciado en Farmacia 

D. Fernando Cucada y Colomer, 

plaza de San Francisco, n.' 2, Botica,—JATIVA.

0LE1N.Í YEXICANTE Y RESOLUTIVA. 
TÓPICO CUGALA.

Los maravillosos ofectos que el !p¡pico Cucóla 
viene proiuciendo desde hace mucho liempo en cier­
tas enfermedades de los solípedos, como cojeras re­
cientes y crónicas da la región oscapulo-humeral y 
lacoxo-femoral; en los sobre-tendones y sobrc-huesus; 
esparavanes, vejigas y varias otras altetaciones de 
las extremidades de’ los animales domésticos; la 
acción pronta y enérgica que produce en la piel y 
que el veterinario tiene necesidad de utilizar para 
combatir determinadas enfermedades de los órganos 
iaieriores, nos pone en el caso de recomendar á 
nuestros comprofesores el Tópico Ctuala. Los ve­
terinarios de toda esta comarca lo venimos usando, 
dándonos iguales ó mejores resultados que el L in i­
mento Ojea ó el Tópico Fuentes.

Cada frasco de unos 70 gramos, cuesta 2 pesetas.
Se acompaña un prospecto á cada frasco.
Dirección: D. Fernando Cucala, farmacéutico, 

plaza de San Francisco, n.* 2, Jáiiva.

AGUA MILAGROSA.

Específico para tercíaoas y coarlanas.
El agua milagrosa es el mejor y más seguro re­

medio que hasta el dia se conoce para curar las 
tercianas y cuartana»; nunca se resiste esta perti­
naz enfermedad al empleo de una botella de este 
específico» que con tan buen éxito se viene usando 
hace muchos años.

Una botella, 3 pesetas.

Cosmélíco Dívído de Cleopatra.
Agua para dar tersura, blancura, suavidad y her­

mosura al cútit.

Ningún cosmético puede emplear el bello sexo 
en el tocador como este: sin deteriorar ni curtir 
la piel de la cara como hacen otros; le dá tersura, 
blancura y suavidad que es lo que las jóvenes de­
sean conseguir. Usarlo aun cuando no sea más que 
una sola vez y os convencereis de sus ronravillosos 
resultados.

Frasco pequeño, 1 peseta; grande, 2 pesetas.

JATIVA :—Impreula de B. Bellver.
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